






















































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado: 54-001-33-33-003-2022-00218-01 

Demandante: Jenny Xiomara Roa 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales – Municipio San José de Cúcuta 

Asunto: Admisión del recurso de apelación contra Sentencia  

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el Artículo 

153 y el numeral 3 del Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-, 

modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTASE el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por  

apoderado de la parte demandante1 y de la Nación - Ministerio de 

Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2, en contra de la sentencia de fecha veintinueve (29) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Cúcuta.      

 

Por secretaría, notifíquese la admisión del recurso de apelación al 

Procurador Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – reparto, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 3 del Artículo 198 de la Ley 

1437 de 2011. Para tal efecto téngase como dirección de buzón electrónico 

las informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

 
 

                                                
1 Visto a índice 00010 documento ¨ 27_ED_28RECURSOAPELACIONDE(.pdf) ¨ SAMAI en 1 instancia 
2 Visto a índice 00010 documento ¨ 26_ED_27RECURSOAPELACIONFO(.pdf)¨ SAMAI en 1 instancia 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 
Magistrada Ponente: MARÍA JOSEFINA IBARRA RODRÍGUEZ 

 

Expediente: 54001-33-33-003-2022-00170-01 

Demandante MIGUEL ANGEL TORRADO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el Artículo 

153 y el numeral 3 del Artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por ser presentado en legal forma, 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por el apoderado judicial de la Nación – Ministerio de 
Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

contra de la sentencia de fecha 28 de septiembre de 2023, proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cúcuta. 

 
Por secretaría, notifíquese la admisión del recurso de apelación, al 

Procurador Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 198 de la ley 1437 

de 2011. Para tal efecto téngase como dirección de buzón electrónico las 
informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados.  

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 
Magistrada Ponente: MARÍA JOSEFINA IBARRA RODRÍGUEZ 

 

Expediente: 54-001-33-33-006-2022-00215-01 

Demandante DORIS MARIA QUINTEOR ORTEGA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el Artículo 

153 y el numeral 3 del Artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por ser presentado en legal forma, 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos y sustentados 

oportunamente por los apoderados judiciales de la parte demandante y la 
Nación – Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en contra de la sentencia de fecha 26 de septiembre de 
2023, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Cúcuta. 
 

Por secretaría, notifíquese la admisión del recurso de apelación, al 
Procurador Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 198 de la ley 1437 
de 2011. Para tal efecto téngase como dirección de buzón electrónico las 

informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados.  

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 
correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 

SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 54-001-33-33-003-2022-00136-01 

Demandante: LILIANA ESTHER VELANDIA ARTEAGA  

Demandado: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE CÚCUTA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Visto el informe secretarial que antecede1, de conformidad con el Artículo 
153 y el numeral 3 del Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-, 
modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTASE el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el 
apoderado de la parte demandante2 y de la Nación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-3 en contra de la 
sentencia de fecha nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta.    

 
Por secretaría, notifíquese la admisión del recurso de apelación al 

Procurador Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – reparto, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3 del Artículo 198 de la Ley 

1437 de 2011. Para tal efecto téngase como dirección de buzón electrónico 
las informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados. 

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

 

 

                                       
1 Visto a documento ALDESPACHO_PARAESTUD_00420210004000S(.pdf) 
2 Visto a documento 15RecursoApelacionSentenciaDemandante.PDF(.pdf) 
3 Visto a documento 030_ED_30RECURSOAPELACIONFO 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintitrés (2024)  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado: 54-001-33-33-007-2022-00209-01 

Demandante: Jaime Anatolio Rodríguez Caballero 

Demandado: 
Nación – Mineducación – Fomag – Dpto Nte De 
Santander 

Asunto: Admisión del recurso de apelación contra Sentencia  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede1, de conformidad con el Artículo 
153 y el numeral 3 del Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-, 
modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTASE el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el 
apoderado de la parte demandante2 y la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio3, en contra de la sentencia de fecha Veintiséis (26) de 

Septiembre de dos mil veintitrés (2023)4, proferida por el Juzgado 
Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta. 

 

Por secretaría, notifíquese la admisión del recurso de apelación al 
Procurador Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – reparto, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 3 del Artículo 198 de la Ley 
1437 de 2011. Para tal efecto téngase como dirección de buzón electrónico 

las informadas por los señores Procuradores Judiciales Delegados. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

 

                                                
1 Visto a documento 2ALDESPACHO_Para estudio_3INFORME202220901PDF(.pdf) NroActua 3 SAMAI 
2 Visto a documento 52_ED_050DEMANDANTERECURSO(.pdf) NroActua 23 SAMAI en 1 instancia 
3 Visto a documento 48_ED_046RECURSOAPELACIONF(.pdf) NroActua 23 SAMAI en 1 instancia 
4 Visto a documento 45_ED_043SENTENCIAPRIMERAI(.pdf) NroActua 23SAMAI en 1 instancia 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado: 54-001-33-33-004-2021-00040-01 

Demandante: Carlos Vinicio Jácome Jácome 

Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “ICBF” 

Asunto: Admisión del recurso de apelación contra Sentencia  

 

Visto el informe secretarial que antecede1, de conformidad con el Artículo 153 
y el numeral 3 del Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-, 
modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTASE el recurso 

de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la 
parte demandante2, en contra de la sentencia de fecha treinta y uno (31) 

de julio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo Oral de Cúcuta.    
 

Por secretaría, notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – reparto, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 3 del Artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. Para 
tal efecto téngase como dirección de buzón electrónico las informadas por los 

señores Procuradores Judiciales Delegados. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, INGRÉSESE el presente 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 
 

                                                
1 Visto a documento ALDESPACHO_PARAESTUD_00420210004000S(.pdf) 
2 Visto a documento 15RecursoApelacionSentenciaDemandante.PDF(.pdf) 


